
1.-

Sesión de 3 de junio de 1981.-

Se abrió la sesión a las 18,20 horas,presidida por el Vicepresidente 

Ejecutivo don Enrique Campos 'Jenéndez y con la asistencia de los Conseje

ros señores Hermelo Arabena illiams, Javier González ~chenique, Guiller

mo Izquierdo raya, Guillermo Yrumm Saavedra, Rodrigo ~árquez de la Plata 

Yrarr~zaval, Ro~erto hontand6n Paillard, Fernando Riquelme Sepúlveda, Her

n~n Rodríguez Villegas, Guillermo Soto S&nchez y Edwin Weil Wohlke, y el 

Secretario don Juan Eyzaguirre uscobar.-

Excusó su inasistencia el señor Hans Niemeyer Fern~ndez.-

El Sr. Vicepresidente ofreció la palabra a don Gonzalo ?igueroa Gar

c1aHuidobro, especialmente invitado para explicar la petición del Director 

del Centro de ~studios Isla de Pascua, de 20 de abril de 1981, sobre con

sulta del Jefe de la Oficina de Bienes Nacionales, referente al "valor cul 

tural, arqueológico o histócico del sitio signado con el NQ 2 de la manza

na 17, del Plano General de Urbanización y Loteo de Hangaroa", para los 

fectos de Itcalificar la compatibilidad o incompatibilidad de derecho de 

propieda d particular sobre esos suelos lt
• Seña16 -- que s e trata de un 

santuario denominado ( hu) Mahanua, perteneciente al complejo arqueológi

co-monumental de Tahai, y que el terreno en que se encuentra 

do desde hace varios años por el señor Enrique Ika, qui~n ha levantado di

versas construcciones sobre la plaza misma del santuario y en las proximi-

dades de la estructura. 
, 

~grego que, como representante del Consejo, desde 

hace mas ¿e 10 ~ños ha realizado gestiones para lograr que el ahu ~ahanua 

y los terrenos que lo contienen se integren efectivamente al ~rea del com

plejo ceremonial de Tahai, del cual el santuario constituye uno de los e

lementos esenciales. Lamentablemente dichas iniciativas no han podido 

terializarse por falta de recursos económicos necesarios para indemnizar 

al r. Ika, que cuenta con precarios medios de subsistencia; además de que 

los valores del complejo monumental restaurado de Tahai, conjunto que re

presenta l~ mayor y mas espectacular atracción del área de Hangaroa, tie

nen un interés extraordinario para la historia y arqueoloqía de la Isla y 

la Polinesia en general, por lo que resulta del todo inconveniente e im

procedente el otorgamiento de titulo de dominio sobre el terreno en que 

se sitúa e_ santuario Ahu Mahanua y por lo menos en un área no inferior a 

50 metros de radio en torno 

En vista de lo expuesto por el Sr. Figueroa se aprob6 solicitar a las au-

d 1 V R "' Y en particular de Isla de Pascua, re~licen -toridades e a a. eg1.on, 
un esfuerzo especial para que el referido santuario se integre al conjunto 

de atracciones turísticas Y valores del patrimonio cultural isleño, nacio

nal y universal al cual pertenece, rec~perando a la vez el terreno de su 

, d " l"b d todo t1.'pO de construcciones para el -ubicacion que debe eJarse 1. re e 

pleno uso de investigadores, turistas y pÓblico en general.-

, 1 - 1."gueroa proporc1."one todos los datos para la redac-
Se acordo que e senor 
ción del oficio al Sr. Intendente de la Región de Valparaíso, del cual de-

ber~n envi~rse copia a los señores Gobernador Y lcalde de Isla de Pascua, 



2.-

Jefe de la Oficina ~rovincial de Bienes Nacionales , Conservador del Museo 

de la Isla , Director del Centro de Lstudios Isla de Pascua , y Decano de _ 

la F'acultad de r r quitectura y Urbanismo de la Universidrl de Chile. -

Antes de este acuerdo el sr . eil expuso su preocupaci6n por el peligro 

que existe de que en la concpsibn de Tí tulos de propiedad en Isla de Pas

cua , se o t orquen éstos a empresas comreciales, en desmendro de los isle

Bos y grave perjuicio para los monumentos . El Sr . Figueroa informó que _ 

lo expuesto no pOdía ocurrir por cuanto existe una disposición legal que 

no permite tal concesión a personas naturales o jurí dicas que no sean de 
, 

orlgen pascuense. -

El Secretario leyó el acta de la sesi6n de 6 de mayo de 1981, y fue 

aprobada . -

El ~r . Vicepresidente di6 cuenta de haberse elaborado, con la cola

boraci6n del ~r . Montandón , el proyecto de inversiones para el año 1982 

que por ahora a l canza a $34.854 . 000 .-

e aprob5 dicho presupuesto y el envío de oficio al señor 1 inistro 

de ~ducación PÜblica haciéndole presente la necesidad de que 5e consulten 

fondos para cumplir la defensa del patrimonio cultural que se calcula en 

US$ 1 . 000 . 000 .-

Tambien el ~r . Campos dió a conocer las fichas con que se inicia el 

Registro de Monumentos Nacionales enviadas por oficio NQ 304 , de 3 de 

nio de 1981 , por la Dirección de ft r quitect ura , y expresó los agradecimi~n 

tos y felicitac i ones del Consejo a los señores ~eil y Montandón por tan 

excelente como ú til iniciativa que , po r la información tan completa que 

contienen , con el tiempo pasará a ser un inventario general de todos los 

inmuebles de interés y declarados monumentos históricos , zonas típicas 

y santuarios de la naturaleza, agregando que éstas podrían servir tambien 

para el inventario de los yacimientos arque o15gicos. 

1 ~r . \eil manifestó que este modelo de fichas puede ser utilizada por -

instituto s , escuelas o cualquier otro organismo que tenga relación con el 

patrimonio cultural .-

El Secretario dió cuenta de las siguientes respuestas a acuerdos del 

Consejo , sobre las cuales recayeron las resoluciones que se citan en cada 

caso: 

a . Oficios NQs. 470 Y 714 , de 24 de abril y 27 de mayo de 1981 , de los -

Sres . Intendente de la Región de ntofagasta y Gobernador Provincial 

de Iquique, en que informan de medidas tomadas y denuncias por infrac

ciones a la Ley NQ 17288 , conforme a lo solicitado por este organismo 

por of ici o s ºs. 38 Y 39 , de 9 de abril de 1981 . -

Se acordó toma r nota de estos informes.-

b . Nota de 5 de mayo de 1981 , del Gerente General de la Compañía 'inera 

Disput ada de Las Condes S • • , en que comunica su conformidad a las re

comendaciones establecidas en nuestro oficio NQ 26 , de 10 de marzo de 

1981 . -
~ . de la nota al Conservador del Museo Nacional Se aprobo remitir copla 

de Historia atural .-



C. Nota NQ 408, de 5 de mayo de 1981, del Rector de la Universidad del Nor

te, en que, dando respuesta al oficio NQ 41, de 9 de abril de 1981, ex

presa que no existen inconvenientes de parte de esa Corporación para _ 

que el ~r. Julio • Sanhueza Tapia realice excavaciones arqueológicas 

en sectores de la la. Región.-

Se acordó autorizar al señor Sanhueza para excavar en los sitios ecto

res Pueblo lsluga y Pueblo Camiña, y explorar posibles restos arqueoló

gicos incaicos de la cumbre del Cerro Tata Jachura, conforme a su soli-,.. 
citud de 13 de marzo de 1981.-

d. l¡inuta NQ 1311, de 18 de mayo de 1981, del señor ~inistro de ducación 

~ública recaída en oficio NQ 500, de 12 del mismo, del señor Ministro 

de la Vivienda y Urbanismo, por el cual, respecto a la declardción como 

Monumento Histórico del edificio alacio Pereira, este último dice: -

"de conformidad con la actual PolI tica ¡~aciona.l de Desarrollo Urbano, 

es de toda conveniencia que antes de adoptar una decisión de esta na

turaleza, se disponga de los recursos económicos necesarios para pro

ceder a la expropiación del edificio o, en su defecto, obtener el pro

nunciamiento favorable del propietario del inmueble, en orden a renun

ciar a toda compensación material por el gravámen que, en definitiva, 

importarla la declaración de Monumento Histórico".-

Se aprobó insistir ante el Sr. Ministro de ducación Pública sobre la 

declaración del inmueble citado, e insinuarle la conveniencia de que s 

legisle cuanto antes acerca de las compensaciones que deben otorgarse 

a los propietarios que se viesen afectados por el gravámen que signi

fica una declaración de tal naturaleza las que, por lo demás t se han 

contemplado en el proyecto de modificación de la Ley NQ 17288 que se 

encuentra listo para la aprobación del Supremo Gobierno.-

Se aprobó tambien, a propuesta del señor Riquelme, informar al 

de antiago la petición e insistencia de la referida declaración.-

El Sr. Krumm pidió, a nombre de la Sociedad Chilena de Historia y Geo-

graffa, se insista en la declaración.-

Previamente el Sr . Montandón indicó que la firma lemparte y arrera 

tenían un proyecto de restauración del edificio para un banco comer

cial, as! como ~up E' de la Ferreterfa ~ontero habla sido adquirido -

por una Administradora de Fondos de Previsión.-

e. Oficio de junio de 1981, del lcalde de antiago en que, junto con acu

sar recibo del oficio del Consejo NQ 63, de 18 de mayo de 1981, mani 

fiesta compartir el interés por conservar un archivo documental de los 

edificios de interés arquitectónico, no obstante estima que esta prác

tica es dif~icil de llevarla adelante.-

Examinados los términos de este oficio, se acordó expresar la sorpresa 

y preocupación de este organismo por la falta de garantla para la sub

sistencia de cualquier inmueble de interés o declaradp lonuMento Histó

rico por cuanto, según lo informado, "la mayoría de las demoliciones 

se realizan en forma clandestina", o sea escapan del control del orga

nismo encargado de autorizarlas;yen todo caso insistir en la necesidad 
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de adoptar las medidas propuestas.-

Enseguida los señores Consejeros tomaron los siguientes acuerdos so

bre las materias que se indic an : 

l. Oficio Nº 82, de 26 de mayo de 1981, del Conservador del "luseo Históri

co l~acional, en que pide se cite a la Comisión de rqui tectos para el 

la del actual, a ffn de tratar el proyecto del patio de la Real udien-

cia.-

Se aprob~ esta citación que fue comunicada verbalmente y de inmediato a 

los asistentes quienes fijarían la hora.-

2. ~ublicación de El Mercurio de 24 de mayo de 1981, relativa a la demoli

ción del Portal Edwards.-

Se acordó enviar oficio al lcalde de ~antiago pidiéndole que, al dic

tar el decreto ordenando dicha demolición conforme a sentencia de los 

Tribunales de Justicia, declare caducado su anterior decreto t'Q83l , de 

5 de julio de 1979, por haberse cumplido el plazo de 180 dias fijado 

para su cumplimiento, dejando constancia expresa que la demolición no 

afecta los muros perimetrales norte, oriente y ponien te por ser honu

mento Histórico por D.S. Nº 175, de 23 de febrer o de 1978 . 

demás , se aprobó hacer la siguiente declaración por los medios de co

municación: .. nte la alarma p6blica suscitada por la noticia de que se 

demolerá el edificio llamado or~al Edwards , ubicado en la v . Liber

tador B.O ' Higgins entre las calles Unión mericana y Bascuñán Guerrero , 

el Consej o de t.onumentos Nacionales , declara: l . Que con fecha 20 de 

diciembre de 1977, el Consejo aprobó un proyecto de reconst~ucci6n del 

citado edificio que respetaba íntegramente sus tres fachadas principa

les , las que fueron declaradas ¡~numento Histórico por D. S . Nº 175 , de 

23 de febrero de 1978 , del Ministerio de Educación P6blica. 2 . Como 

esta disposición está vigente toda interpretación quise haya dado res

pecto a su demolición carece de fundamento n .-

Previamente el Sr. Campos explicó los alcances de las sentencias y le

yó el informe del ~r. Frontaura .-

3. ~olicitud sin fecha , recibida el 3 de junio de 1981 , de la Compaffifa -

Chilena de Electricidad ~ •• , en que pide autorización para tender l í -
, , ~ 

neas aereas a traves del erro San Benito de Los Piques e instalar en 

él dos estructuras metálicas.-

Se acordó autorizar a Chilectra para ejecutar el trabajo de tendido de 

lineas de alta tensión en el citado cerro , con una longitud de 246 me

tros distante a no mas de 50 metros de su límite poniente , e instalar 

en su trazado unicamente dos estructuras de soporte , tubulares, de ace

ro , de una altura no superior a 26 metros y de un perímetro de RO cen

tímetros , o sea las condiciones deberán ajustarse en todo a los térmi

nos de la petición , plano y detalles de las estructuras acompañados, -

haciendo presente que cualquier modificación al citado proyecto deber~ 

ser sometida a nueva aprobación por el Consejo . -
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Esta resolución fue adoptada por unanimidad en consideración a que di

chas obras son de utilidad p6b1ica; que las perforaciones para levantar 

las dos estructuras no abarcan mas de 1 metro cuadrado cada una y se 

harán en un lugar que carece casi totalmente de forestación, y lue el 

tnzado de la l!nea a escasos metros del límite poniente y distante de 

las casa del monasterio.-

4. Oficio Nº 301, de 3 de junio de 1981, del Director General de Metro , 

comunicando la reposición del Monumento al General don Simón BOlfvar, 

en el bandejón central de la Avenida Libertador B. Ot Higgins frente a 

la calle Brasil .-

Se aprobó el emplazamiento en el lugar señalado, en su pedestal primi

tivo, y conforme a los planos acompañados , expresando la satisfacción 

del Consejo por esta medida que cumple un sentido anhelo de la ciudada-

Antes el ~r . hontandón declaró que la reposición merece ser aprobada y 

~ que se construirá el mismo pedestal.-

5. Nota Nº 544 , de 16 de mayo de 1981, del Instituto de Conmemoración His

tórica de Chile, solicitando autorización para colocar lápida en el Pa

lacio de La Moneda, y aprobación de su leyenda.-

Se acordó ~ue el Instituto haga una revisión al texto y procure que és

te sea mas breve.-

6. Nota Nº 545 , de 18 de mayo de 1981, del Instituto de Conmemoración His

tórica de Chile, en que denuncia retiro de lápida de mármol colocada -

por él en 1977, en el Templo de San Francisco , de Santiago.-

Se aprobó invitar a la próxima sesión al Director del Museo Colonial de 

San Francisco con los miembros del Comit~ pro Restauración de San Fran

cisco que estime conveniente, para que dé a conocer los antecedentes -

que motivaron el retiro de la lápida recordatoria del Instituto, y de 

las placas de sepulturas de familias que se encontraban en el interior 

del Templo .-

Este último hecho fue comunicado por el Sr . Rodríguez.-

Enseguida, a propuesta de varios señores Consejeros y en relación -

con la desafección como Monumento Histórico del ex Resguardo Marítimo de 

Antofagasta y la posterior solución para evitar su demolición , el Consejo 

acordó sugerir al señor Intendente ~egional la posibilidad de que se de

clare Zona Típica el sector en que se encuentran los edificios de la anti

gua Aduana, primera Gobernación Marítima , y ~5tación, andenes y dependen

cias del terrocarril de Antofagasta a Bolivia, incluso el antiguo Resguar

do ~Iarítimo de ese puerto; haciéndole presente que para estos efectos es 

necesario que esta sugerencia tenga su apoyo y se proporcionen datos pre

cisos sobre el área con sus límites que se incluirí a en la declaración, -

con la cual el inmueble recientemente aesafectado quedarí a protegido y su

jeto a las disposiciones de la Ley NQ 17288 Y el Consejo estaría en con

diciones de pronunciarse sobre el nuevo tratamiento que se le dará confor-

me al proyecto enviado con oficio Nº 491, de 29 de abril de 1981.-
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Por último, a petición del Sr. ROdríguez, se aprobó enviar oficio 

al Alcalde de ~antiago solicitándole se sirva disponer el estudio para 

dar una nueva ubicación al moai que se encuentra en el bandejón central 

de la Avenida Libertador B. O' Higgins frente a l ~ calle Amunátegui, por 

cuanto se considera que dicha avenida debe estar destinada sólo a homena

jes a próceres o personalidades de alto relieve nacional o extranjero; y 

que una vez determinado el posible lugar de emplazamiento se someta a la 

aprobación de este organismo.-

Dado lo avanzado de la hora se dejaron pendientes para la próxima -

sesión el resto de los antecedentes recibidos.-

Se levantó la sesión a las 20,15 horas . -


